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NUEVOS PLAZOS PARA LA INCORPORACIÓN DE CONTROLADORES FISCALES DE 

NUEVA TECNOLOGÍA 

Mediante el dictado de la Res 4955, AFIP prorrogó una vez más la entrada en vigencia de 

la obligatoriedad de incorporación de controladores de nueva tecnología. 

El nuevo cronograma es el siguiente: 

- Quienes tengan 1 solo CF: hasta el 28/02/22 ( antes vencía el 30/09/21) 

- Quienes tengan 2 CF: hasta el 28/02/22 ( antes vencía el 31/07/21) 

- Quienes tengan 3 o 4 CF: hasta el 31/12/21 ( antes vencía el 31/07/21) 

- Quienes tengan entre 5 y 10 CF: hasta el 31/10/21 ( antes vencía el 31/07/21) 

- Quienes tengan entre 11 y 49 CF: hasta el 31/08/21 ( antes vencía el 31/05/21) 

- Quienes tengan 50 o más CF: hasta el 30/06/21 ( antes vencía al 31/05/21) 

 


